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O R G A N I Z A C I O N E S  R E P R E S E N T A T I V A S

FEDERACIŁN VALENCIANA DE CAJAS DE AHORROS

Domicilio Social: Guardia Civil, 23,escalera 1, 1À 
Localidad: Valencia Provincia: Valencia C.P.: 46020
Teléfono: 963 39 21 97 Fax: 963 39 10 28
Internet:  http://www.fevalcajas.com

FEDERACIŁN DE CAJAS RURALES VALENCIANAS

Domicilio Social: Guillem de Castro, 5-5À, pta.9
Localidad: Valencia Provincia: Valencia C.P.: 46007
Teléfono: 963 53 30 64 Fax: 963 53 04 34
Internet:  http://www.cajasruralesfv.com

FEDERACIŁN DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Domicilio Social: Caballeros, 26 - 3À
Localidad: Valencia Provincia: Valencia C.P.: 46001
Teléfono: 963 15 61 10 Fax: 963 92 33 27

La Federación Valenciana de Cajas de Ahorros es la continuadora de la Federación de Cajas de Ahorros de
Levante, entidad nacida en 1926. Actualmente, la Federación está regulada, básicamente, por el texto refundido
de la Ley sobre Cajas de Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Gobierno
Valenciano y por el Decreto 13/1991, de 21 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana.

La Federación, que agrupa a las 3 Cajas de Ahorros con domicilio social en la Comunitat Valenciana, es una
entidad con personalidad jurídica propia e independiente de las instituciones que la componen, con plena
capacidad de obrar para el desarrollo de las actividades dirigidas al cumplimiento de sus fines.

El fin primordial de la Federación es fomentar la colaboración y ayuda entre las entidades federadas y velar por la
defensa de sus comunes derechos e intereses. Asimismo, es la encargada de nombrar al Defensor del Cliente, con
el que colabora en todo aquello que contribuya a mejorar la eficacia de su actuación, en relación con la tutela y
salvaguarda de los derechos e intereses de los clientes de las Cajas de Ahorros Valencianas.

La Federación fue constituida al amparo de la Ley 11/1985, de 25 de octubre, de la Generalitat Valenciana, de 
Cooperativas de la Comunidad Valenciana. Actualmente, se rige por la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de 
Cooperativas de la Comunidad Valenciana.

La Federación de Cajas Rurales Valencianas es el organismo que agrupa y representa a las 36 Cajas Rurales con 
domicilio social en la Comunitat Valenciana. Es el órgano de representación del sector en la Comunitat 
Valenciana y también el interlocutor de las propuestas de cooperación entre todas las Cajas Rurales.

Según sus estatutos, su principal objetivo siempre ha sido agrupar al sector y mantenerlo unido, para alcanzar altos 
índices de competitividad, derivados de la intercooperación. Actúa en tres grandes líneas: representar al sector, 
desarrollar el cooperativismo de crédito y promover la educación y la formación.

La Federación de Cooperativas Agrarias de la Comunitat Valenciana como entidad representativa del 
cooperativismo agrario valenciano, tiene atribuidas las funciones de representación, coordinación y promoción del 
mismo.

En cumplimiento de sus fines y de acuerdo con sus estatutos, a FECOAV le corresponde desempeñar la defensa y 
representación institucional del movimiento cooperativo agrario, en sus diferentes ramas de actividad, dentro de la 
Comunitat Valenciana y a escala nacional e internacional, en los planos económico, social, político, etc., 
realizando a tal fin ante los organismos, instituciones, departamentos, órganos de gobierno y autoridades de las 
Administraciones Autonómicas, Central e Internacional, todas las actuaciones que se estimen pertinentes.

Los Consejos Sectoriales y Grupos de Trabajo, ostentan la representación y defensa por sectores específicos de 
producción.

En la actualidad, la totalidad de Secciones de Crédito se encuentran creadas en el seno de Cooperativas Agrarias.
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